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’'Por medio del cual se estructura el Comité de Erradicación de Trabajo Infantil y

Protección del Joven Trabajador –CIETl- del Municipio de Bucaramanga"

EL ALCALDE DE BUCARAMANGA

En uso de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las otorgadas por el
numeral 1 y el artículo 3 del artículo 315 de la Constitución Política, así como el

numeral 1 del literal d) del artículo 91 modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de
2012, y el artículo 93 de la Ley 136 de 1994 y

CONSIDERANDO:

1. Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 44 garantiza los derechos
fundamentales de los niños, niñas y adolescentes y su protección contra la
explotación laboral o económica y trabajos riesgosos.

2. Que el artículo 20 del código de infancia y adolescencia en cuanto a los derechos de
protección reza que los niños, niñas y adolescentes serán protegidos contra: el
trabajo que por su naturaleza o por las condiciones en que se lleva a cabo es
probable que pueda afectar la salud, la integridad y la seguridad o impedir el derecho
a la educación, las peores formas de trabajo infantil, conforme al Convenio 182 de la
OIT

3. Que ante el encuentro indiscriminado de la presencia de niños, niñas y jóvenes
vinculados a las peores formas de trabajo infantil, Bucaramanga viene
implementando acciones enmarcadas en la Estrategia Nacional para prevenir y
erradicar las peores formas de trabajo infantil y proteger al adolescente trabajador
las cuales han posibilitado la articulación y el fortalecimiento de las acciones
encaminadas a la reducción de esta problemática.

4. Que con el propósito de lograr un mayor impacto desde los procesos y estrategias
locales que se vienen adelantando, es necesario actualizar el acto administrativo de
conformación del COMITÉ LOCAL INTERINSTITUCIONAL PARA LA PREVENCIÓN
Y ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL Y LA PROTECCION DEL

ADOLESCENTE TRABAJADOR, quien adelanta desde el año 2000, acciones de
prevención y protección en cumplimiento de la Política Pública de Erradicación del
Trabajo Infantil y Protección del Joven Trabajador, en aras de garantizar el desarrollo
de acciones permanentes encaminadas a restituir y velar por el cumplimiento de los
derechos de los niños, niñas y jóvenes vinculados a las peores formas de trabajo
infantil

5. Que el artículo 366 de la Constitución Política establece que el bienestar general y
mejoramiento de la calidad de vida de la población son finalidades sociales del
Estado. Será objetivo fundamental de su actividad la solución de las necesidades
insatisfechas de salud, educación, de saneamiento ambiental y de agua potable;
para tales efectos, en los planes y presupuestos de la Nación y de las entidades
territoriales el gasto público social tendrá prioridad sobre cualquier otra asignación.

6. Que el artículo 339 de la Constitución Política señala que las entidades territoriales
elaborarán y adoptarán de manera concertada entre ellas y el Gobierno Nacional,
planes de desarrollo con el objetivo de asegurar el uso eficiente de sus recursos y el
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desempeño adecuado de las funciones que les hayan sido asignadas por la

Constitución y la Ley.

7. Que el Estado Colombiano mediante la Ley 12 de 1991 aprobó la Convención sobre
los derechos del niño, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el
20 de noviembre de 1989 comprometiéndose a divulgar y garantizar el cumplimiento
de los derechos de la niñez.

8. Que el Congreso Nacional mediante Ley 704 del 27 de noviembre de 2001, aprobó
el "Convenio 182 sobre la prohibición de las Peores Formas de Trabajo infantil y la

Acción Inmediata para su Eliminación", adoptada por la Octogésima Séptima (87a)
Reunión de la Conferencia General de la Organización Internacional del trabajo, O.l
T., Ginebra, Suiza, el 17 de junio de 1999.

9. Que en desarrollo de la Constitución Política de 1991 mediante el Decreto

Presidencial N' 859 de 1995 se constituyó el Comité Interinstitucional para la
Erradicación del Trabajo Infantil y la Protección del Menor Trabajador, como
instancia máxima encargada de formular y ejecutar la política frente al tema. El

Comité cuenta con una integración tripartita del Gobierno, Organizaciones de
Trabajadores y de Empleadores.

10. Que el artículo 7') del Decreto N' 859 de 1995, señala que el Comité
Interinstitucional, tendrá Comités Coordinadores Departamentales para la
Erradicación del Trabajo Infantil y la Protección del Joven Trabajador, en las capitales
del Departamento, integrados por los representantes regionales de las entidades
nacionales que hacen parte del Comité interinstitucional, y para el caso en que dichos
funcionarios no existiesen, la entidad nacional, si lo considera conveniente,

procederá a designar el delegado. Estos Comités Departamentales serán presididos
por los directores regionales o Seccionales del Ministerio del Trabajo y Seguridad
Social

11. Que la Ley 1098 de 2006 Código de la infancia y la Adolescencia en sus artículos
20, 35, 41, 44, 46, 89, 113 a 118, 205 y 206 prioriza la garantía de los derechos de
los niños, niñas y adolescentes en contra del trabajo infantil, en especial sus peores
formas; por lo cual el Estado "deberá adoptar medidas inmediatas y eficaces para
conseguir la prohibición de estas".

12. Que el Gobierno Nacional formula la Línea de Política Pública para la Prevención
y Erradicación del Trabajo infantil y la Protección Integral al Adolescente Trabajador
2017 - 2027, la cual corresponde a la hoja de ruta que orientará las acciones del
Estado en el ámbito nacional, departamental, distrital y municipal, que coordinada y
articuladamente con la familia, la empresa, los sindicatos y la sociedad, permitirá
atender, en el marco de la protección integral, a los niños, niñas y adolescentes en
riesgo o en situación de trabajo infantil, y proteger a los adolescentes trabajadores y
sus familias.

13. Que el Gobierno Nacional creó la Política Nacional de infancia y Adolescencia
2018-2030 la cual "tiene como finalidad contribuir al desarrollo integral de las niñas,
niños y adolescentes; por tanto, el compromiso de generar las condiciones de
bienestar y acceso a oportunidades con equidad, así como favorecer la incidencia
de niñas, niños y adolescentes en la transformación del país. En ese sentido,
reconoce a todas las niñas, niños y adolescentes como sujetos titulares de derechos
prevalentes y ordena la acción del Estado alrededor su desarrollo integral, sin
restricción de ningún tipo, ni de situación, condición o contexto".
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